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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO FABIO REYES BENITEZ 

RADICACIÓN 2024-00106 

FECHA MARZO 06 DE 2.024 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que nos correspondió por reparto y se encuentra 
pendiente decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer.  

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, marzo seis 
(06) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado en detalle la demanda 

y los documentos allegados por la parte demandante en la misma, se evidenció que 
el certificado de vigencia de la escritura pública No 2900 de 14 de septiembre de 

2020, expedido por la notaría 72 del círculo de Bogotá D.C., aportado en este 
proceso tiene fecha de expedición de diecisiete (17) de octubre de 2023, para 
constatar que el apoderado especial WILSON ENRIQUE MANOTAS HOYOS, aún tiene 

capacidad para otorgar poder. Al momento de aportarse el nuevo certificado este 
no debe tener una fecha de expedición superior a 30 días.  

 
Siendo ello así, la falencia vislumbrada en el libelo, concluye en causal de inadmisión 

prevista en los numerales 1° y 2° del artículo 90 del C.G.P.; no quedando a este 
despacho judicial, otra senda de resolución que negar librar mandamiento de pago. 
Así mismo, se ordenará mantener la demanda en secretaría para que sea 

subsanada dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
del presente auto, aportando certificado de vigencia de la escritura pública No 

2900, en caso de no cumplir con lo anterior, se procederá a su rechazo, por así 
disponerlo la precitada norma.  
 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

1. NIÉGUESE librar mandamiento de pago, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  
 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los yerros indicados, de persistir se procederá al rechazo del libelo, 

tal como lo dispone el artículo 90 del CGP.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 0030 
 

SOLEDAD, MARZO 7   DE 2024 
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


	ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO

